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ASUNTOS PERSONAL 2017/21 478

ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía núm. 1074/2017, de fecha 11/12/2017, se han 
resuelto los recurso de reposición presentados en plazo contra el Decreto núm. 
908/2017, por el que se aprobaba la composición definitiva de la Bolsa de empleo 
de oficiales polivalentes.

En base a la resolución de dichos recursos, en el citado Decreto de Alcaldía núm. 
1074/2017, se ha procedido a aprobar la Bolsa de empleo de oficiales polivalentes, que a 
continuación se transcribe:

Lo que se hace público, para conocimiento de los interesados.

Contra el Decreto de Alcaldía núm.  1074/2017,  por el que se resuelven los recursos 
de reposición presentados, puede interponerse recurso contencioso-administrativo, en la 
jurisdicción correspondiente, en el plazo de dos meses desde la publicación del presente 
anuncio.

Cercedilla, 12 de diciembre de 2017

EL ALCALDE
(Firma electrónica)

LUIS MIGUEL PEÑA FERNÁNDEZ
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